
PEDIDO No. 067/19 

I ~~~?ID ,HACIENDA i~~ FECHA DE SUSCRIPCIÓN: PROVEEDOR: IMAGENAGROPECUARIA.COM.MX, SA DE C.V. 

I 
PlAZO O PEIIOOOO DE fJEeUClOH PARA 

ENTIt(GADE lOS BIENE S O LAPRUTo\CION 
\, ~ <f "" """'''''~'' DE lOS 5ERVlCIO$; 
~ 11 DE NOVIEMBRE DE 2019 

OIRECCIÓN: AV EMlllANOZAPATA NO. 447 DEP·201 INTERIOR 

A PARTIR DEL 26 DE OCTU6RE '( HASTA El 
2tI DE NOVEMBRE DE ZOIV 

Ho.DE PARTIDA 
REQUISICiÓN : PRESUPUESTAl: COt.ONlA: SANTA CRUZ ATOYAC AlCALOIA: BENITO JuÁRez 

R. F. C. C.P. 03310 
fRU021226V91 

LUGAR DE ENTREGAD PRESTACIÓN 

CIUDAD: DE MExICO APODERADO LEGAl DE LOS SERVICIOS: 

DOMICILIO: AGRARISMO 227. COL. ESCANDDN, C.P. 
11800. ALCAlOIA MIGUEL HIDAlGO , CIUDAD DE e ERNESTO IGN,\CIO PEREA lRUEeA 

MExlCO. 628 36201 DE CONFOR ..... DAO CON LO ESTABlECIX 

R.F .e. IMA070209FE5 ESTRATifICACIÓN: MICRO EN EL ANEXO UNO 

TIPO DE PEDIDO: O NUMEAO SUFlaENClA 
CONDICIONES DE ENTfU!;:GA: 

CONDICIONES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA POR EL 

PIIOC[OIMIENTO 01' AOQUISICIÓN o ABIERTO O PRESUPUESTAL: TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR TRANSPORTE: DE CONFORMVAD CON LO 
CONTAATACI~ : LAS OBLIGACIONES OEL PRESENTE PEDIDO. SE DEBERÁ TRAMITAR NO APLICA ESTABLECIDO EN EL ANEXO UNO. 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 0 GP·177·2019 PARA aUE PROCEOA EL PAGO. ANEXO OOS y SU CLAUSULADO 
ARnCUlo41 FRACCIÓN I LA.,u.S,P. NO ABIERTO 

PRECIO 
TOTAL 

PARTIDA DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD 
UNIDAD DE UNITARIO 

MONEDA 
MEDIDA MONEDA 

NACIONAL 
NACIONAL 

ÚNICA 
CONTRATACiÓN DE LOS SERVICIOS DE ES PACIOS PUBLICITARIOS EN MEDIOS COMPLEMENTARIOS. PARA LA DIFUSiÓN DE LA , S ERVICIO $24.250.00 $24,250.00 
CAMPAÑA DE COMUNICACiÓN SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 DENOMINADA: "PALABRA DE PRODUCTOR". 

SUBTOTAL $24,250.01 

IMPORTE CON LETRA: (VEINTIOCHO MIL CIENTO TREINTA PESOS 001100 M.N), CANTIDAD QUE INCLUYE El IMPUESTO Al VALOR AGREGADO . 16% IVA $3,880.01 

TOTAL $28,130.0( 

APODERADO lEGAl. nTULAR OEl ÁREA REQUIRENTE 
Y RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERifICAR El CUMPLIMIENTO DEl PEDIDO. 

"<-f~" ~ 
COORDINADOR GENERAL DE ANÁll IS SECTa l , P NEACIÓN ESTRAT~GICA y LIt. ~~~OR AlFR~~~HAVEl MAYA 

COMU CACIÓN S 1 SUBOlRECTORCORPQRATIVO E COMUNICACIÓN SOCIAL Y ENLACE INSTITUCIONAL 
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PEDIDO No. 067(19 

Oéclma Séptlma.< Pena Convencional.· En caso de atraSQ en el cumplimiento de las fechas pactadas para 111 prestaci6n de los servicios. ~EI Proveedor" queda obligado a pagar po!' concepto de pena convencional ell% (uno por ciento) por cada d ja natural 
de atraso sobre el monto de los serviCios no prestadoS oportunamente. de conlOnTIidad con el presente Pedido y sus Anexos. 

Independientemente de la aplieaci6n de la pena convencional a que hace referencia la presente cláusula, se aplicaran ademas cualquiera otra que la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico establezca. 

En el supuesto de que ~La Financienl M haga efedivas penas tonvendonales que excedan la cantidad elel 10% (diez por Ciento) del monto total del PedidO correspondiente, se iniciatá el procedimiento de Rescisión Aámio~tr.Jtiva pre'li510 en la cláusula Déclml! 
Octava del presente Pedido. 

~ EI Proveedor" acepta que el importe de las sanciOnes a que se refiere la ptesente clausula. sea deducido por ~LlI Financi.rll H directamente de la facturación respectiva. por lo que los pagos Quedarán condicionados. ptoporciOnalmente al pago Que "El 
Proveedor" deba efectuar. en su caso. por concepto de penas convencionales. en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el Pedioo. no ptocederá el cobro de dichas penalizaciones. 

"El Proveedor" acepta que el importe de las deducciones a que se refiere la presente cláusula. puede ser deducido por la " La Financiera" directamente de la facturación respecllva. por lo que los pagos quedarán condicionados. proporcionalmente a las 
deducciones correspondientes. Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. l a notificaclOn y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el área requiren te y responsable de los 
bienes o la prestación de los seNiclos. 
Déclmll Octllva- Rescisión Administrativa de Pedldo.- HLlI Financierllft en caso de incumplimiento por pane de ~EI Proveedor" a las obligaciOnes esla~ecidas en el presente Pedido. podrá Itliciar en cualquier momento durante la vigencia del presente Pedido. 
el procedimiento de rescisión ptellisto en la presente cláusula. conforme a lo siguiente: 

Al Se iniciará a partir de que 11 MEI Proveedor" le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya incurrido. para que en un tennino de ~ Ql.M. Mbiles exponga lo que a su derecho convenga y apoIte. en su caso. las pruebas que estime 
pertinentes: 

BI TranSC\Jrrido el término a que se refiere e! inciso anterior. MLI Finaneierll " contará con un plazo de ~ ~ hábiles para resotver. consióefanoo 105 argumentos y pruebas q\Je hubiere hecho valer MEI Proveedor" : la determinaCIÓn de dar o no porl 
rescindido el Pedido deberá ser estableada en \Jn dictamen debidamente fundado. motivado y comunicada a "El Proveedor": dentro de dicho plazo. y 

el Cllando se rescinda el Pedido se formulará y notificará el finiquito correspondien te a "El Proveedor". dentro de los ~ ~ naturales siguientes 11 la fe(;ha en que se notifique la ICscisión. a efecto de hacer constar los pagos Que deba efectuar " La 
Financiera" y demas circunstancias del caso por concepto de bienes o prestación de los sef\licios hasta el momento de rescisión. 

"La Finllncierll" bajo su responsabilidad. podrá suspender el trámite de! procedimiento de rescisión cuando durante el procedimiento se hubiere iniciado un procedimiento de con(;i~il"Ción respecto elel presente Pedido. 

Si previamente a la eletenninaclón ele dar por rescindido e! Pedido. se entregaren los bienes o se prestaren los servicios. e! procedimiento iniciado quedará sin efecto. prellÍa aceptación '1 verificación de "LlI Finllneie .... ~ de que continua vigente la nC(;esidad del 
10$ mismos. aplicanoo en su caso. las penas convencionales correspondientes. 

"LlI Finaneiera~ a su jouicio y bajo su responsabijidad. peará suspender e! procedimiento de rescisiÓll . cuan.do durante el procedimiento se adllÍena que la rescisión del Pedido pudiera ocasionar algun dai'io o afectación a las funciones que tiene enromendadas. 
en eSle supuesto. deberá elabofar un dictamen en el cual joustifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarlan con la rescisión oel Pedioo resultarian mas inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el Pedido. "La Financiera" establecerá con "El ProvlHldor" olfo pla<:o qlle le permita subsanar el incumplimiento Que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiclones previstas por los dos ultimos párrafos del aniculo 52 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos '1 Sef\licios del Sector publiro. 

La suspensión del procedimiento de rescisión o la determinación de no dar por resciodiclo el Pedido en los supuestos antes mencionados. así como la fijación del plazo para subsar"lar el incumplimiento de " El Proveedor". será! responsabilidad del area requirente 
y responsable. debiendo quedar asentado dicho pliuo en el convenio que resulte de la conci~ación o en el convenio modificatOrio. en téfminos de los art¡cu~s 52. penultimo '1 último párrafos. o 79. primer parrafo de la ley de AdquiSiCiones. Arrendamientos '1 
Servicios del Sector Publico. según COITesponda. 

Asimismo. se\"án causas de reSCisión del presente Pedido sin ninguna responsabilidaó para "La Rnllneiera ~, si se actualiza alguno de los SIguientes supuestos: 

Al Si MEI Proveedor" enlfega los bienes o no proporCiona los servicios a "La Flnllnciera". en el pla<:o estipulado en el presente Pedido y sus anexos. 
BI "El Proveedor" suspende injustificadamente las oOIigaclones deri~adas del presente Pedido '1 sus anexos. 

CI Por cualquier causa MEI Proveedor" deja de tener la capacidad técnica. administrativa. económica y humana para dar cumplimiento al objeto del presente Pedido. 
D) "El Proveedor" transfiere total o pardalmente. bajo cualquier tilu lo. los derechoS '1 obligaciones derivadas del Pedido. con e~cepeión de los derechos de cobro. en cuyo caso se deberá contar con la autorización previa de~LlI Finllnelera" 

E) "El Proveedor" proporeiOOa Información falsa o actúa con dolo '1 mala fe. en la celebración del presente Pedklo ó durante su vigencia. 
F) Si "El Proveedor" Incurre en falsedad en las manifestaciones indicadas en el presente Pedido. 
GI Por resolución óe autoridad administrativa o judicial. que declare la nulidad. inexistencia o terminadón del presente Pedido. 
HI SI transCYrñdo el pla.z:o adicional que se concediera para correg ir las causas que hubieran originado el rechuo de los bienes o de la prestación de los serviOos " El Proveedor". no se efectuara las rectiflCaClOfles. 

1) Por manifestaciones de naturale:ta lal>oral realizadas. por cualquier medio. por el personal de "El Proveedor" en las instalaciones de " U¡ Fín,lncier. ft
• 

JI SI "El Proveedor" niega iI " LlI Flnancierll" ó a quienes estén facu"ados por ellil. las facilidades para la supef\lisiOn en la entrega de los bienes o en la prestación de los serviCios. 

KI Si "El Proveedor" enlfega los bienes o prestación de los sef\licios deficientemente o por no apegarse a lo estipulado en el presente Pedido y sus anexos. 
II Si "El Proveedor" contraviene 105 términos '1 rondiCiones del presente Pedido y sus anexos. o las disposiciones de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. su Reglamento '1 los demás ordenilmientos legales Que resul ten 
apliCables. 

MI Por resolu06n de autoriClad administrativa o judicial. que dedare la nulidad. inexiStenCia o terminación del presente Pedido. o. 
NI Por cualquier incumplimiento a las obligadorles pactadas en e! presenle Pedido '1 sus anexos. 

SI "El Proveedor" es qUien óeeicle rescindir el presente Pedido será neceSiloo que acuda ante la ilulOndad judicial federal '1 obtenga la óedaraci6n correspondiente. 

En CilSO de rescisión de! presente Pedido. DEI Proveedor" entregara a "La Fln,lncierll n toda la documentación Que se le haya entregado. en el improrrogable término de diez dias hábiles contados a partir del momento en Que "LlI Finllncierll ~ COfTlVmque porl 
escnto la rescisión. 

Declma Novena.- Terminación Anticlpada.- " U¡ Flnllncierll" . podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido cuando: 

A) Concurran razones de Interés general: 

B) Por causas joustifrcadas se extioga la necesidad de requerir los bienes o la prestación de los sef'liclos que por este medIO se contrata. y se demueslfe Que de continuar con el cump~miento de las obligaciones pactadas. se ocasionaría a!giln daño o pe~uicio 
a "LlI Financieran

; 

el "El Proveedor" sea emplaudo a huelga o se le presente cUillquier conHicto de cafilcler laboral que afecte directamente el presente Pedido. o 

D) Se determine la nulidad de 10$ actos que dieron ongen al Pedido. con mo~vo ele la resol0ci6n de una inconformidad o intef\lención de ofICio emitida por la Secretaría de la Función Publica. 
En estos (;asos la determinilción de dar por terminado óe manera anticipadil este Pediclo. debara establecerse en un dictamen debidamente fundado '1 motivado. en donde se precisarán las razones o lilS causils joustifiC.adas que dieron origen a la misma. en estos' 
supuestos. "lll Financierll " previa solicitud por escrito pagará a "El Proveedor" los gastos no recuperables en que haya incunido. dicho pago será procedente cuando los gastos sean razonables. estén debidamente comprobados. '1 se relacionen directamente 
con este Instrumento jurídiCO. limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracc ión I del anículo 102 del Reglamento de Le'l de Adquisiciones. Arrendamientos y Sef\licio5 del Sector Público. 

Vigéslma.- Constanc ia de eumplimiento.- Previa solicitud de "El Proveedor" y unil vez cumplidas las obligaciones establecidas en el presenle inSlnJmento a entera satisfacción de "La Financierll ~, ésta por conducto tanto del Área Responsable de 
Administrar '1 Vemicaf el cumplimiento del presente Pedido como por el Titu lar de! Area Requirente procederán a e~tenclef la ronstancia de c\Jmplimlemo a que hace refeJenoa la fracción VIII de! ar1lculo 81 del Reglamento de la Le'l de AdquisICIones. 
Arrendamientos '1 SetviCios cIeI Sector Pilblico. para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de la garantía rorrespoodiente. 
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PEDIDO No. 067/19 

Vigésima Prlmera.- Relación de Anexos.' las selViCios objeto del presente Pedido. se sujetaran 8 I3s declaraciones y dausulCls del presente Pedido y. a lo estipulado en La cotización que es pane Integrante de este Pedido. miSmo Que a continuacIÓn se 
describen: 

" AM XO Uno" (Anexo Tj cnico) . 

" Anexo Dos" (Cot izac ión). 

Vigésima Tercera.- Supletoriedad.- "lu Partes" convienen QUe en lo no expresamente previsto en este Pedido. sefán aplicables las l1isposiciones ele la Ley ele Adquisiciones Arrendamien tos y Servidos del Sector PUblico. su Reglamento; supletOfiamente el 
Código Civil Federal: la Ley Federal de Procedimiento Administra tivo: Código Federal de Procedimientos Civiles y demás disposiciones Juridicas que sean aplicables. 

Vigésima Cuarta.- JurlsdlccI6n .< Para la lntefl)l'etaciOn. aplicaciOn y cumplimiento del presente Pedido. asi como pafa todo lo que no esté expresamente establecido en el mismo. las partes se someten a la jufisdicción de los tribunales feóefales competentes en 
la Ciudad de México. renunciando at /uero que pudiera correspondei1es en Virtud de cualquier otro domic;;iliO presente o futuro. O cualquier otra causa. 

Vlgesimi! Qulnti! .- Procedimiento de Conclllación.- "las Partes" convienen que en cUi!IQuier momento durante Ii! vigencia del presente Pedido. podrán presentar ante la Secretaria de la Función PúbliCi! solicitud de conciliación. por desaveniencias derivadas 
001 cumplimiento del OOjeto del presente instrumento legal. de conformidad con lo establecido en ~ articulas 77. 78 Y 79 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector PúbliCo y t 26. 127. 128. 129. 130. 131. 132. 133. 134. t35 y 136 de su 
Reglamento 

Previa lectura y debldamenle enteradas " Las Partes" del contenido. alcaflCe y fueaa legal del presente PedN:lo, y erl virtud de Que se a}usta a la eKpresión de su libre voIvntad. lo flflTlan y ratifican en todas sus partes, por duplicado. erl la Ciudad (Se Mélli(;O, el 
dia 11 de noviembre de 2019. 

Manifiesta "La Financ;era" iI travh de su A¡tOderildo Legal: 

Que es un OI'ganismo descentra~l.iIdo de la AdiTWIístración PUbliCa Federal. sectOrizado en la Secrelaria de HaCienda y Crédito PUblICO. con pefWna~dad jurldica y pabimonio Pfopio. (Se conformidad a lo dispuesto en el artiCulo 1~ de la Ley Qrgaoica de la 
Financiera Nacional de Desarrollo AgropecuariO. Rural, Forestal y Pesquero (antes "'Ley Orgánica de la Financiera Rurar) " l a F lnancie" ~. publicada en el Diario Oficial de la Fedefación el 26 de diciemllfe del 2002: as; como les artICUles t·. 3" fracción I y 451 
de la ley Orgánica de la Adminis tración PÚl)lica Federal. 

Oue ellO de enero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la f eóefaclón el-Oeaeto por el que se reforman, adicionan y óerogan ctiversas disposiciones en materia finanCiera y se ellpide la Ley para regular las agrupaciones financieJas" y en el art iculol 
décimo no~eno se modifICó la denominación de la Ley Orgánica de la FinanCiera Rural para quedar como "'Ley Organica de la Final'lCiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero": asimismo, en el articulo vigésimo pnmero fraCCIÓn VI 
se eslableció que cuando en cualquier decre to. código, ley, reg lamento o dlspos~ones juridicas emitidas con anterioridad a la emrada en vigor de la reforma, asi como todos los contratos. convenios y demás actos Jurídicos celebradOS por la inStitución. hagan 
referencia iI la Financieril Rural. se entendera que hacen referencia a La Fiflancl8ra Nacional de Desarrollo Agropecuario. Rural , Forestal y Pesquero". 

Que cuenta con las facultades "9ales suficientes para celebrar el presente Pedido. de conformidad con lo establecido en el articulo JI del Estatuto OrgániCo de " la f inanciera ", y acredita su persona~dad con el testimonio de la Escritura PúbliCa Número 
150,112, libro 2.475, de fecha 12 de febrero de 2019, otorgada ante la fe del lic. Amando Mastachl Aguarlo , Nolano Público número 12t , de la Ciudild de Méllico. el cual quedó inscrito erl el Registro PÚblico de Organismos Descentralizados (REPODE) baJO el 
número Folio 7·7-25022019-t8001 8, de fecM 2S de febrero de 2019. las cuales no le han sido modificadas. revocadas o lirMadas en forma alguna hasta la fecha. 

Que el presente Pedido se adjudiCó a " El Proveedor" mediante el procedimiento de AdjudiCación Dlfe<:ta, autorizada en la Octava Sesión ElItraordinaria del Comité de Adquisiciones. Arrendami8l'l10s y Servicios de Financiera Nacional de Desarrollol 
Agropecu3flO, Rural , forestal y Pesquero. de fecila 28 de octubre de 2019, preVista en los arlicules 134 de la Constitución Politica de 10$ Estados Unidos Mellicanos, 22fracci6n 11, 26 fraccIÓn 111, 28ffaCCión 1. 40, 41 fracción 1 y 46 de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios eJe Se<:tor Público, 71 Y 72 fracción 11 óe su Reglamento. 

Que cuentil con)a disponibilidad presupuestal para hacer fren te a las obligaciooes derivadas del presente Pedido, correspandi8l'ltes a la pilrtida presupuestal número 36201 "DifuSión de mensajes comerciales para promover la venta de productos o serviCios", 
autortzada por la Oórecdón Ejecutiva de Finanzas. mediante Sullcierlcia Presupuestal bajo el folio numero GP_t 77_2019. de fecha t4 de Octubre de 2019. 

Que señala como su domicilio para lodos los efectos legales a Que haya lugar. el ubicado en Agrarismo número 227. Sell10 Piso, Colonia EscandÓn. Alcaldia Miguel Hidalgo, C. P 11800, Ciudad de Mé~lco , 

Oue se encuentra inSCflta en el Registro Federal de COI"Itnbuyentes bajo la clave FRU021226V91 , 

Oue el L1c, Héctor Alfredo ChAvez Maya, comparece a la firma del presente Pedido en su calidad de Subdirector CorporaUvo de Comunicación Social y Enlace Institucional. dependiel'lle de la Coordinador General de Análisis SectOflal , Planeación 
Estratégica y ComunICaCión Social, por ser el ntular del Área ReQUirente y Responsable de Adminis trar y Verificar el cumplimiento del presente inslnlmento jurictico en ~La Financiera" . Ésta respansal)ilidad quedará a cargo del servidor pUblico que sustituya ti la 
persona anteriormente señalada. 

El APODERADO LEGAl 

~j 
L1C, RAMÓN H óIllitza · ,NÁlISIS C:r IAl, PlANEAC1ÓN 

OMUNIC SOCiAl 
COORDINADOR GENERAl Of 

ESTRATEGICA y 
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HACIENDA 

PEDIDO No. 067/19 

ANEXO UNO 



HACIENDA 

"2019, Aiio del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Anexo 1 (ANEXO TÉCNICO) 

a) OBJETO DE LA CONTRATACiÓN 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN PORTALES INFORMATIVOS (DIGITALES) PARA LA 
DIFUSiÓN DE LA CAMPAÑA INSTITUCIONAL DE COMUNICACiÓN SOCIAL DENOMINADA: "PALABRA DE PRODUCTOR", PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

b) OESCRIPCION TECNICA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE LA CONTRATACION 
OBJETIVO: Llevar a cabo la Difusión de la Campaña Institucional denominada "Palabra de Produclor" a través de Porta les Informativos 
para impactar en la población objetivo y sociedad en general y obtener un posicionamiento en marca. 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS: 

Cobertura Nacional 
Portal WWW.lmaQenaQrODecuana.com 
Formato Banner Leaderboard 728 x 90 Pixeles 

ALCANCE: 
1. Las fechas definlllvas para el IniCIO de la difusión estan sUletas a los requenmlentos de la Coordlnaclon General de Anallsls 

Seclorial, Planeaclón Estratégica y Comunicación Social. a través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y 
Enlace Inslilucional. por lo que todas las instrucciones o modificaciones. quedaran asentadas en el instrumenlo juridico, que 
para tal efecto se celebre. 

2. Para la atención de la cuenta "EI prestador" debera designar a un Ejeculivo de Cuenta señalando su nombre, cargo, teléfono de 
oficina, teléfono móvil y correo elecUónico a fin de establecer una adecuada coordinación de trabajo. El nombramiento deberá 
realizarse por escrito para los Irámites administrativos y de operación que correspondan, el cual deberá ser entregado a la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

3. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, podra solicitar por escrito yen cualquier momento 
el cambio del ejecutivo designado para ta atención de la cuenta. En caso de que "El prestador" del servicio, solicile el reemplazo 
debera notificarlo por escrito a la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Instilucional. 

4. Dada la naturaleza y dinámica de los servicIos "El prestador" deberá proporcionarlos de manera tal que se cuente con la 
disponibilidad del equipo de trabajo asignado las 24 hrs. Durante la vigencia del pedido 

5. La SubdireCCión Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. debera proporcionar los materiales de difusión en 
los formatos que para tal efecto se acuerden. cuyo contenido será bajo la responsabilidad de la misma, asumiendo el compromiso 
de su entrega oportuna para su difusión. 

6. La difusión de la campaña se realizara de acuerdo a las necesidades especificas de la Estrategia de Comunicación y de la 
Campaña Institucional que determine la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional La 
programación. será definida por la Coordinación General de Análisis Sectorial. Planeaclón Estratégica y Comunicación Social, a 
través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, apegados al cumplimiento de los criterios 
y normatividad implementada por la Secretaria de Gobernación a través de Subsecretaria de Normatividad de Medios y de la 
Dirección General de Comunicación Social. (Formato único campañas - formato rojo). 

La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional de la FND, sera la responsable de ordenar, autorizar. 
encomendar o instruir a 'EI prestador" la difusión de materiales correspondientes a la campaña institucional, la que invariablemente debera 
estar considerada en la Estrategia y el Programa de Comunicación Social 2019 de la FND autorizado por la Dirección General de 
Normatividad de Comunicación de la Subsecretaria de Normatividad de MediOS de la Secretaria de Gobernación; y contar con la respectiva 
autonzación para su difUSión y la clave de identificaCión de campaña otorgada por esa Dirección General de conformidad con los 
Lineamientos Generales para las Campanas de Comunicación SOCial de la DependenCias y Entidades de la Administración Pública Federal 
ara el eercicia fiscal 2019. 
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c)CRITERIO DE EVALUACION QUE SE APLICARA, INCLUYENDO LA TABLA DE PUNTOS O PORCENTAJES QUE 
CORRESPONDA, EN SU CASO 

BINARIO I PUNTOS Y PORCENTAJES 
Aplica I No aplica 

FORMA DE ADJUDICACION 
TODAS LAS 

POR PARTIDA PARTIDAS A POR ABASTECIMIENTO SIMULTÁNEO 
UN SÓLO 

LICITANTE 
Aplica No aplica Número de Fuentes de Abastecimiento No aplica 

Porcentajes asignados a cada una de Fuente 1 I Fuente 2 I Fuente 3 ellas 
Porcentaje diferencial en precio No aplica 

d)PLAZOS, LUGAR Y CONDtCIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES, ARRENDAMtENTOS O SERVICIOS OBJETO DE 
CONTRATACtÓN 

PLAZO A partir del 28 de Octubre de 2019 y hasta el26 de Noviembre de 2019. 
LUGAR En las instalaciones del proveedor, a través de sus plataformas. 
CONDICIONES "EL PROVEEDOR" deberé entregar los productos conforme a las siguientes especificaciones técnicas. 

TESTIGOS: 
La Coordlnadón General de AnálisIs Sectorial, Planead6n Estratégica y Comunicaci6n Social, a través de la 
Subdlrecc<ón Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, se haré cargo de la verificación del servicio a 
obtener, mediante el cumplimiento de los portales informativos a través de los testigos de colocación de los elementos 
a difundir, se deberá entregar en formato CD, DVD y/o USB y contar con el 100 por ciento de los testigos. 

Estos deben"n presentarse a más tardar a los 5 (cinco) dias naturales posteriores a la prestación del servicio, en las 
oficinas ubicadas en Calle Agrarismo 227, Piso 6, Colonia Escándón , C.P. 11800, Alcaldla Miguel Hidalgo, Ciudad de 
MéxIco. 

e)GARANTIAS DE ANTICIPO O CUMPLIMIENTO QUE HABRA DE PRESENTAR EL PROVEEDOR, Y EN SU CASO LA EXCEPCION 
DE SU PRESENTACiÓN 

ANTICIPO 
APLICA I NO APLICA 

I X 

APLICA 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

SI NO 
En términos de lo previsto por el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Seclor Publico, el licitante 
que resulte adjudicado deberé presentar fianza otorgada por institución autorizada por el 10% del monto total dellnstnumento 
¡uridico, sin incluir el impuesto al valor agregado. 

X Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaCiones contraidas, deberá ser expedida a favor de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y entregadas dentro de los 10 dias naturales posteriores a 
la formalización del Instrumento con tractual. 
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APLICA CRITERIO DE DIVISIBILIDAD O INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTíA DE CRITERIO 
SI NO CUMPLIMIENTO DIVISIBLE INDIVISIBLE 

Conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y 

?; 
aplicación total de la garantia de cumplimiento de los contralos sujetos a ta LAASSP, para 

Aplica No aplica 
efectos de hacer efectiva la garantia de cumplimiento objeto de este contrato, se considera 

Que las oblioaciones conlractuales son 

f) NORMAS DE CALIDAD (ISO), NORMAS OFICIALES, NORMAS MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, O A FALTA DE 
ESTAS LAS ESPECIFICACIONES QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE 
CONTRATACiÓN 
NORMA NUMERO 

DENOMINACION 

I No aplica 

METODO DE PRUEBAS E INSTlTUCION PUBLICA O PRIVADA QUE REALIZARA LA EVALUACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
NORMAS. 

APLICA METO DO UNIDAD DE MEDIDA PARA LA INSTITUCiÓN QUE LO 
DETERMINACiÓN REALIZARA 

No Aplica NOflllica No Aplica No Aplica 

g)TIPO DE CONTRATO (ABIERTO O POR CANTIDAD DETERMINADA) 
UNIDAD DE MEDIDA CANTIDADES CONTRATO ABIERTO MONTO 

DETERMINADAS (ART, 47 DE LA LEY) MINIMO I MAXIMO 
Servicio Aplica No aplica No aplica I No aplica 

h) VIGENCIA DE LA CONTRA T ACION 
A PARTIR DEL OlA HABIL A PARTIR DE LA FIRMA PERIODO 

SIGUIENTE DE LA NOTIFICACiÓN DEL INSTRUMENTO 
DEL AL DE LA ADJUDICACiÓN JURIDICO 

No Aplica No Aplica A partir del 28 de Octubre de 
31 de Diciembre de 2019 

2019 

i) EJERCICIOS FISCALES QUE ABARCARA 

EJERCICIO FISCAL QUE ABARCARA LA CONTRATACiÓN 
ANTICIPADA CONFORME A LO ESTABLECIDO POR 

EL ARTIcULO 25 DE LA LAASSP 
ANUAL PLURIANUAL ANUAL I PLURIANUAL 

2019 No aplica No aplica I No aplica 

j) FORMA Y LUGAR DE PAGO 

Forma: .' Para que la obligación del pago sea exigible a la FND, el Proveedor previamente debera prestar el servicio a entera satisfacción 
de la FND, a través del Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace Institucional, Titular del Área responsable de administrar 
y verificar el cumplimiento del instrumento juridico. 
Lugar de Pago: Transferencia Electrónica 

k) DATOS DE FACTURACION 

RAZÓN SOCIAL Financiera Nacional de Desarrollo Aqropecuario, Rura l, Forestal y Pesquero 
RF.C. FRU·021226-V91 
DOMICILIO FISCAL: Agrarismo 227, Col. Escandón , Miguel Hidalgo, C.P. 11800. 
El Proveedor debera cumplir con los siguientes requisitos: 
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Enviar al Area responsable de adminislrar y verificar el cumplimiento del instrumento juridico en la FND al correo electrónico que para tal 
etecto se le indique, el(los) Comprobante(s) Flscal(es) Digital(es) por Internet correspondlente(s) en sus versiones XML y PDF, los que 
deheran de cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tributarias aplicables, 

Que junto con el(los) Comprobante(s) Flscal(es) Digital(es) por Internet referidos, el Proveedor anexará la documentación que acredite la 
oportuna prestación del servicio; y 

La FND se obliga a pagarle al Proveedor del servicio de acuerdo a los términos, condiciones, metodologias y plazos establecidos en el 
presente Anexo Técnico, a través de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que senale el Proveedor. 

El pago se realizará en moneda nacional, en una exhibición, dentro de los veinte dias naturales cOll tados a partir de la recepción el(los) 
Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s) 

En caso de correcciones a el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s), la FND, a través del TItular del 
Area responsable de adminIStrar y verificar el cumplimiento del contrato, IIldicará por escrito a el Proveedor, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes a su recepción, las deficiencias que deberé corregir, para que una vez corregidos, los presentes de nueva cuenta para reiniciar 
el trámite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que el Proveedor entregue las correcciones, 
no se computará dentro del plazo para el pago. 

vJ Por ultimo, slla FND hiCiese pagos en exceso a el Proveedor, éste debera reintegrar dichas cantidades al dia sigUiente a aquel en que se 
le soliciten y, deberá cubrir los intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos v Servicios del Seclor Público. 

1) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO QUE SERA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERtFICAR EL CUMPLIMIENTO ,\~ DEL tNSTRUMENTO CONTRACTUAL RESPECTIVO, Y EN SU CASO, REALIZARÁ LA INSPECCiÓN Y SUPERVISiÓN DEL MISMO: 
NOMBRE CARGO ACTIVIDAD 

Subdirector Corporativo de 
Administrar y verificar el cumplimiento del ~ Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya ComunicaCión SoCial y Enlace 

instrumento Juridico Institucional 

RECURSOS 
PROPIOS I CREDITOS EXTERNOS I RECURSOS DE TERCEROS 

Aplica I No aplica I No aplica 

m) PENAS CONVENCIONALES YIO DEDUCTIVAS QUE SE APLlCARAN,INDICANDO EL IMPORTE O PORCENTAJE. 
PENAS CONVENCIONALES 

APLICA 
PORCENTAJE (%) FORMA 

RESPONSABLE DE APLICAR LAS PENAS 
SI NO 

Por cada dia natural de atraso, en el 
Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya cumplimiento de las fechas pactadas para 

X 1% 
la prestaclon del servicio, sobre el valor 

Subdirector Corporativo de Comunicación SoCial y 

del Instrumento juridlco Enlace InstitUCional 
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PENAS DEDUCTIVAS 
APLICA 

PORCENTAJE (%) FORMA 
SI NO 

Por la entrega parcial o deficiente de los bienes , se 
aplicarán las deducciones al CFDI, por cada dia natural 
de atraso sobre el monto tolal del instrumento juridico 

X 1% hasta no lener la prestación lotal de los servicios con las 
caracteristicas y calidad estableCidos en el presente 
Anexo, sin que las deducciones excedan el monto 
referente a la garantia de cumplimiento. 

n) PRORROGAS. 
Por caso fortuito o causas de fuerza mayor 

Atentamente 

Líe. c Chavez Maya 
Subdirector Corporativo de Comunicación Social 

y Enlace Institucional 

RESPONSABLE DE APLICAR LAS 
PENAS 

Líe Héctor Alfredo Chávez Maya 
Subdirector Corporativo de 

Comunicación Social y Enlace 
Institucional 
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PEDIDO No. 067/19 

ANEXO DOS 



CDMX a 07 de octubre de 2019 

Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya 
Subdirector Corporativo de Comunicación 
Social y Enlace Institucional 
Financiera Nacional de Desarrollo 

Presente 

www.imagenagropecuaria.com es el portal especializado en el sector agropecuario 
y agroalimentario, con doce años de trayectoria que lo ha posicionado como un 
medio de referencia dentro y fuera de la web. Nuestro trabajo informativo nos ha 
llevado a establecer alianzas estratégicas con organismos nacionales e 
internacionales como la que mantenemos con la firma Dow Jones que nos da una 
proyección al exterior. 

En atención a su solicitud le envio la siguiente cotización : 

Publicación de un banner Leaderboard (728 x 90 pixeles) en la página principal 
del sitio www.imagenagropecuaria .com de la campaña institucional "Palabra de 
Productor" de la Financiera Naciona l de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y 
Pesquero (FND) . 

El costo del mismo es de: subtotal $24 ,250.00; IVA $ 3, 880.00 . Total $28 ,130.00 
(veintiocho mil ciento treinta pesos 00/100 M.N.) mensuales. 

La vigencia del costo es de 90 días. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración a lo 
antes expuesto. 

Atentamente 

Ernes o IgnaC~ea Trueba 

Representante Legal 

~ ~~~ FND 
~ " 

07 OeT 2019 
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